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Documento parlamentario 

Discurso del 
señor Lazcano 

prononcíaflo en el Congreso el 22 de 
: — *: MrlUíltiiM : —: 

Señores Diputados: Creía yo cuando ve
nía esta tarde a la Cámara a continuar el 
debate que se ha planteado a propósito de 
la reforma dei Código penal, que después 
de h afortunada intervención del Sr. Ven
tosa, a quien felicito por los términos en 
que habló ante la Cámara, y de la forma 
en que fué recogido su discurso por el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, había 
un principio de aproximación, algo que nos 
permitiría llegar a fórmalas en que pudié
ramos todos coincidir, sobre lo que entien
do ha sido el pensamiento del Sr. Ministro, 
y ser la aspiración unánime de la Cámara, 
llegando a una solución justa y equitativa. 
Tengo que empezar por rechazar las últi
mas palabras de mi querido amigo parti
cular el Sr. Lladó, en que parece que nos 
acusaba al Ministro, a la Comisión y a to
dos los que somos partidarios del proyecto, 
de no perseguir otra finalidad que una san
ción exagerada, cruel ha sido la palabra, 
de los delitos a que el proyecto se refiere. 

Es notable, Sres. Diputados, lo que ocu
rre a propósito de este proyecto^ parece que 
aquí no pasa el tiempo, y se olvida lo que 
acaba de exponerse ante la Cámara por los 
oradores que intervienen en esta discusión. 
Decía el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
el primer día, cuando explicaba su pensa 
miento, el propósito, la intención del pro
yecto, que en él había pretendido recoger 
algo que había flotado en las discusiones 
aquí mantenidas a propósito de la situación 
de Barcelona, y la necesidad, de poner tér
mino a una situación bochornosa, que nos 
desconceptúa en España y en el extranjero; 
y que era necesario acabar con estas nue
vas formas de delincuencia y procurar un 
medio de coacción más eficaz para les lla
mados delitos políticos o político-sociales. 
Ahora resulta, sin embargo, que casi las 
únicas crueldades que existen son las nues
tras y las del Gobierno; que todos esos son 
delito» vulgares, corrientes, que no requie
ren que se fije en ellos la atención; que con 
cuatro medidas de policía y con tres agen
tes de vigilancia al servicio de los jueces 
de instrucción, está terminado el terroris
mo de Barcelona y no tenemos ninguna 
cuestión planteada, ni nada que resolver. 

Señores, yo me explico que cada uno des
de su posicióni defendiendo sus ideales, pue
da tener puntos de vista diferentes; pero 
no reconocer la importancia que la cuestión 
tiene, no reconocer la necesidad de traerla 
aquí a debate, y de que el Parlamento se 
pronuncie sobre ella y tomo acuerdos para 
ponerla término, creo que en el fondo, pro
duciéndonos con la sinceridad y con la 
lealtad que aquí nos debemos, eso no pue
de sostenerse ante la Oámaia. 

Si el Sr. Lladó, mi querido amigo parti
cular, no hubiese demostrado en múltiples 
ocasiones lo grande de su talento y la bri
llante palabra de que dispone, lo hubiera 
evidenciado esta tarde, porque realmente, 

en una materia que ya está agotada, sobre 
un tema que parecía languidecer^ ha teni
do la habilidad de mantener fija la atención 
de todos vosotros y de plantearme a mi 
una situación un poco difieil, porque yo 
declaro que, después de lo dicho por los 
dignos individuos de la Comisiój que me 
han precedido en el uso de la palabraj y so
bre todo do las manifestaciones coasigna
das en sus anteriores y afortunadas inter
venciones por el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, autor del proyecto, tengo escaso 
campo donde desenvolverme, y muy poeo 
que decir al Sr. Lladó en contestación a 
las observaciones que se ha servido hacer 
con la competencia que ie caracteriza y con 
esa frase persuasiva y simpática que posee, 
pues en lo fundamental resultan reproduc
ción de las hechas en tardes anteriores por 
los Sres. Alcalá Zamora, Alvarez Valdós, 
Guerra del Río y los demás que en este de
bate han intervenido a nombre de las opo
siciones. 

Dice el Sr. Lladó que esta ley es solo 
represiva y que aquí no se necesita repre
sión de los delitos, ni aplicar a estos una 

i penalidad más elevada, sinó previsión pa-
| ra que aquellos no se realicen, porque nada 
i adeíantaríamós con dttponer de sanciones 
I de mayor gravedad en ia ley, si no se de-
! tiene a los culpables de esos delitos y se 

hace posible la aplicación de esas sancio-' 
nes. No voy a entrar en este aspecto de la 
cuestión después de lo que aquí se ha di
cho; me voy a limitar a contestar a S. S. 
con un ejemplo que es gráfico y que creo 
constituye la mejor réplica que puedo dar. 

En la memoria de todos está, por lo me
nos en la mía por el efecto que me produ
jo, el resultado de la cansa seguida en Ma
drid con motivo de uno de eses delitos po
lítico-sociales que vienen siendo el baldón 
e ignominia de España, el que se cometió 
en Madrid con ocasión de una huelga, con
tra el ingeniero Sr. Pérez Muñoz. E l señor 
Lladó y los Sres. Diputados que me escu
chan saben en qué condiciones tuvo lugar 
aquel cobarde asesinato, como pudo pro
barse la existencia del delito y de la parti
cipación de los autores; todos recordamos 
también la sentencia que se dictó; y como 
procedió en aquella ocasión el Tribunal, 
atento a las resultancias del veredicto del 
Jurado, castigando el hecho como un sen
cillo delito de disparo y lesiones. Y cuan
do este ocurre, ¿se puede afirmar enfrente 
de estos delitos, dada su gravedad e im
portancia, dado el daño que causan y, so
bre todo; la alarma y el estrago que pro
ducen, qie tenemos bastantes garantías en 
la ley y están suficientemente protegidos 
los intereses de la sociedad española? A la 
conciencia^ de todos me dirijo para que, 
pensando libremente, afitmen, sí creen que, 
en efecto, con las sanciones y procedimien
tos actuales están suficientemente castiga
dos esos delitos, cuyas nuevas modalidades 
no habíamos podido adivinar ni prever ha
ce unos años. 

Innecesaria reforma del Código penal. 
Tesis que han sustentado mi digno amigo 
el Sr. Lladó y los demás oradores que le 
precedieron en el uso de la palabra desde 
esos bancos. Se trata—dicen—de un estado 
anormal, transitorio y de delitos excepcio
nales; habéis debido llevar la reforma que 
coniideraseis necesaria para perseguir y 
castigar esos delitos a ana ley espeoial, no 

a una ley fundamental con carácter perma
nente. 

Señores Diputados, decía mi querido 
compañero el Sr Bis el día pasado, que las 
personas cambiamos, que ios partidos per
manecen los mismos y subasten con igua
les ideales, lo cual nos obliga a ser conse
cuentes con el criterio de los partidos a 
que estamos adscritos. Yo tengo el conven
cimiento de que p)r mi parto lo soy al opi
nar y pensar como pienso y al discurrir co
mo estoy discurriendo. ¿Lo son igualmen
te las izquierdas liberales? ¿Lo son los par
tidos liberales gubernameataíñá? Yo en
tiendo que no, y para ello me fijo en que 
precisamente con ocasión de la discusión 
de la Ley de Explosivos del año 18.)4, esos 
elementos liberales fueron justauente los 
que impugnaron lo excepcional de la ley, 
y entre ellos aquel hombre bueao, tan res
petable y querido, Sr. Azcárate, hacía por 
esto un grave cargo al Gobierno liberal 
aitor de la ley de excepción, diciendo: 
«Con esta ley especial creáis un derecho 
para unas elásés determinadas, lo cual no 
ocurriría si Üe jaseis sus preceptos al Códi
go penal.» 

(Con t inuará ) 

Fallecimiento de la con
desa de Pardo Bazán 

DATOS BIOGRAFICOS 

LÍÍ eximia escritora gallega, fallecida en 
Madrid, D.» Emilia Pardo Bizán, h^bía 
nacido en la Coruña a fines del año 1852. 
Hija única de los condes de Pardo Bizán, 
sus padres, no solo no contrariaron su tem
prana vocación jiteraria, sinó que la fomen
taron cuanto Ies fué posible. 

Contrajo matrimonio a los 16 años con 
don José QuirOí*a. 

En el año 1876 comenzó a darse a cono
cer en Galicia por algunos trabajos, qué 
fueron premiados en Certámenes celebra
dos en nuestra región; pero después en los 
años posteriores, desarrolló sus múltiples 
aptitudes, dando pruebas de una basta cul
turando una gran erudición y de un sntil 
espíritu analítico en las numerosas obras 
que publicó, y algunas d3 las cuales dieron 
lugar a no pocas controversias, mereciendo 
de unos los más calurosos elogios y de otros 
las más aeres y mordaces criticas. 

Su nombre hízose pronto famoso dentro 
y íuera de España, y a ello contribuyeron 
sus libros, entre los que sobresalen «Los 
Pazos de ülloa», «La cuestión palpitante», 
«La Madre Naturaleza», «San Francisco de 
Asis», «Un viaje de novios», «Insolación», 
«Morriña» y otros muchos que forman, por 
si sólos, una numerosa y variadísima bi
blioteca, pues al lado de las novelas y do 
los cuentos, en los cuales era maestra, fi
guran los trabajos de polémica, las narra
ciones de viajes, lo§ estudios de crítica y 
las investigaciones históricas. 

Su fecundidad literaria era asombrosa, 
tanto, que aún le quedaba tiempo para co
laborar con artículoj literarios en los pe
riódicos y revistas de más circulación y pa
ra enviar correspondencias a los más im
portantes diarios de las Repúblicas hispano 
americanas, como «La Nación» da Buenos 
éam. 

SU ENORME LABOR LITERARU 
Era una fornoidable trabajadora. 
Sucesivamente dió a la publicidad «La 

piedra angular», libro muy celsbrado por la 
escuela j u r í d i c o antropológica italiana; 
«Cuentos da Marineda», «Adáa y Eva» (ci
clo), «Doña Milagros» «Menoorias de un sol
terón», «Ei tesoro de Gastón», «El saludo de 
las brujas», «Cuantos da amor», «Cuentos 
sacro profftnos», «En tranvía», «Cuentos de 
Navidad yReyas», «Misterio», «Ls Quimera», 
«Novelas ejemplares», «El fondo dei alma», 
«La sirena negra», «Sud-Exprés», «Dulce 
dueño», «Belcabü». «Cuentos trágicos», «La 
cocina española antigua», «Harnán Cortés», 
«El niño de Gazmán», «Un destripador de 
antaño», «Da feiglo a siglo», «Retratos y 
apuntes literarios», «La literatura francesa 
contemporánea» y «Vida déla Virgon María, 
según la Venerable de Agreda»..., algunas en 
varios tomos. No pocos fueron traducidos a 
divflrsos idiomas. 

El «Nuevo Teatro Crítico», que empezó a 
publicar en números mensuales, en Enero 
de 1891, es un alarde de actividad y cultura 
que confirmó las maravillosas fscultades de 
la insigne escritora. 

De ellas dió testimonio amplísimo en con
ferencias y traducciones.. Ocupó muchas ve
ces la tribuna del Ateneo de Madrid—de cu
ya sección de Literatura era presidente—, y 
en París disertó también sobre el tema «La 
España de ayer y la España de hoy». Sus 
lecciones hin merecido siempre la admira
ción y el aplauso del público culto. 

Sus crónicas en los más importantes pe
riódicos, llenarían no pocos volúmenes. Du
rante muchos años, colaboró en la «Ilustra
ción Artística», escribiendo bajo el título de 
«La vida contemporánea». 

Doña Emilia era entusiasta femenista, y 
ha hecho más por el desarrollo d l̂ femenis-
mo en España—diae un escritor—que toda 
la caterva de propagandistas que suelen atur
dimos los oidos en Círculos y Academias. 

Fué la gloriosa escritora la primera socia 
de número dal Ateneo de Madrid, la prime-
re presidenta da la sección de Literatura de 
la docta casa, la primera profesora da estu
dios superiores en el mismo Ataneo, el pri
mer socio de nú ñero de la Real Sociedad 
Económica Matritense, etc. ,etc. 

EQ 1916 fué nombrada por el ministro de
mócrata Julio Burali, catedrático de Litera
turas contemporáneas, dal Doctorado de la 
Facultad de Letras en la Universidad Jentral, 
Era también consejero de Instrucción públi
ca. Lo que no pudo ser fué académica de la 
Lengua con reunir más títulos y más méritos 
para ello que gran parce de los académicos. 

"La importancia de doña Emilia Pardo 
Bazán—consigna un biógrafo—en la litera
tura modéroa es de tal relieve, que ninguno 
historia contemporánea podrá escribirse sin 
dedicar muchas páginas a su labor". 

D*]H publicados más de cincuenta volú
menes sobre temas diversos. Los de arte, los 
dominaba, sobre todo, prodigiosamente. 

LA GUARNICION DE GALICIA 

El cupo de instrucción 
Dispuesta la incorporación de los reclu

tas del capo de instrucción d l̂ reemplazo 
de 1920, se aaignm a los distintos Cuer
pos que guarnecen a Galicia, los siguientes 
individuos; 

Infautería—\! Regimiento de Isabel la 
Católica, 592; al de Ziruora, 592; al de 
Zaragjzi, 59i; al de Ferrol, 650,y al de 
Murcia, 591. ,J 

Artillería—Al tercer regimiento de Mon
taña, 65; il 15 ligero, 65, y a la coman
dancia de Ferrol, 60. 

lateadenciM la 8 > Comandancia, 40. 



Í A VOZ DE MONDCN1DO 

iontestación a una 
«carta perdida» 

E n un desafinado organillo apare
ce una anónima carta, con la califica-
ojón de «perdida»—que efectivamen
te lo es en el sentido de «no tener ver
g ü e n z a , c r é d i t o o est imación»—en la 
cual su autor, lejos de concretarse a 
hacer la c r í t ica científico literaria del 
manifiesto qne «Unión de Labrado
res» ha tenido por conveniente pub l i 
car en la prensa, toda vez ese fué e{ 
móvi l o pretexto viera t a m b i é n la luz 
públ ica esa « m a n o de pape! perdido», 
su autor, repito, m á c h a s e por pete
neras, corno si d igóra roos por la tan
gente, y, bacieodo alarde de prodigio
sa f> nías? J, r e m ó n t a s e hasta lo m á s 
aito de las m o n t a ñ a s , s e g ú n é! cubier
tas de nieve y , con raudo vuelo, sube 
hasta el soh.^que, por lo visto, debe 
ser uno de esos soles de invierno que 
alumbra!) y no calientan, pues ni la 
nieve derrite y desde tan elevadas re
giones, d o n d ó ' h a c é burdos equilibrios 
usando reticencias que ofenden más 
que las palabras, embiste furioso, 
aunque torpemente, contra «El Gue-
rriHerO» enxzbre que descansa des-
poé^ do laureles tantos que le hacen 
acree ior a la resonancia de un Vir ia -
to o de un Díaz de Vivar ; llama des
pectivamente «semi '-analfab^to»al au
tor del referido manifiesto; lanza fra
ses de ma lévo la suspicacia, que no 
debe presumirse sin que pr imero se 
demuestre, contra «Unión de Labra
dores» y al fin cae estrepitosamente 
entre las redes de la «i ronía y del sar
c a s m o » que fuo r í emen te aprisionan 
al organi l lo menor del Conglomera
do... 

Porque ¿ p u e d e haber mayor «sar
casmo» que co la r edacc ión o colabo
r ac ión cíe tal pe r iód ico trabajen—se
g ú n es de públ ica voz y fama—perso
nas que quieren aparecer netamente 
ca tó l icas en nefando contubernio con 
otras de ideas marcadameafce r evo lu 
cionarias? ¿ P o d r á darse mayor «sar
casmo» que en una ciudad culta y le 
ví t ica se publique un pe r iód ico en el 
cual se conculcan de una manera soez 
los más elementales 'deberes, ya no 
digamos religiosos, hasta c ív icos? 
¿Óuó mayor «sa rcasmo» ñ i q u e más 
patente «ironía» que ser tachado por 
ese pe r iód i co—¡vamos al decir!—de 
casi analfabeto, cuando a todos cons
ta que he ido a las mismas Univers i 
dades, que el Sr. Director del «Don 
F?no» y su iloatre redactor D. Cándi
do Car reí ras: Domeneoh? ¿Acaso no 
somos todos « in te lec tua les» , con per
dón sea dicho? Yo nunca me atreve
r ía a pensar que los que es-criben en. 
el semanario aludido sean- «rús t icos» 
hombres de carrera:: abogados, far
m a c é u t i c o s , prebendados, etc. etc. 

¡Que hOrróV! si fuers a p u-tic ni e r i 
zar la serie5 i n d finiia de " i r o n í a s y 
sarcasmos,, qiie i u d i v l d ¡alméri te po
d r í a n ap l icá rso les a los redactores y 
a todos 10* que ven con agrado- la la-, 
bor asquerosa y cínica de tal p e r i ó d i 
co; pero, no quieroser como Cam, que 
mostraba el delito de su padre, s inó 
como Sem y Jafet que tendieron un 

• manto sobre sus desnudeces... 
Mas ¡caso singular! d e s p u é s dé ha

cer "Unión de L a b r a d o r e s l;as consa
bidas manifestaciones ca tó l ico-c ív i 
cas, en las cuales hab í a frases de jus
ta cons ide rac ión , sobre'todo1 para los 
sindicatos "agr íco la -ca tó l icos , no ob-
fan.te, ¿cún hay quien tenga el cinis
mo y ttrefinada,, maldad de criticar la 
referH.q labor? ¿ \ que obedece, como 
s0 i>XiJiica'tan peregrina hostilidad? 

Que se descorra ese velo... es lo que 
impor ta . 

) lo que precede, no sin an-
. ' i c i r v tomar el pulso al aludido 

a rano menor H me doy cuenta de 
fs c - ha transcurrido.una hora y escla-
mc: «¡que memo!». . . a una carta «per 
d ida» baataba contestar en broma, 

l « o « u ^ d*a n'osa amorósiüa fa-

aa1 aa 

C O C I N A S 
Legitima y verdadera («MARCA REAL») 

Patente de i n v e r x i ó n n ú m e r o 72.759 

Propias para todos los usos, sean ellos de la clase que fueren e ideales para casas 
de labraoza, yendo en este caso provistas de caldera apropósüo para la comida del 
ganado y coladas de la ropa y horno especial para hacer pan admirablemente. 

En cualquiera de los casos admite mi cocina 

(MARCA REAL) 
los servicios de termo-sifón para producción de agua caliente para el baño y demás, 
así como el de calefacción. . , 1 1 

Es detalle de gran importancia tener en cuenta que siempre todos los casos an
teriores y coa cuantas combinaciones y servicios se quiera haga mi cocina 

(MARCA REAL) 
funcionarán todos ellos con QN UNICO GASTO DE LEÑA O CARBON, segCtn para el 
combustible que ia misma se quiera. 

Obreros especialistas para las instalaciones 
Pídanse detalles, presupuestos, catálogos y demás gratis a 

Juan Fernandez Real. — V1Q0 , 

la, d'esta maneira: Qa'eu anqae pico 
n'as pedras, t a m é n teño os libros ve~ 
líos, con ouberteira de coiro, e ley-os 
detrás d'o lurae, e pra decido todo, 
eu son Xan de bou barato, tanto so 
me dan tres, com'a catro.» 

A. M0SC030 DIAZ 
Secretario de la « Unión de Labradores» 

locentiyo de 
cLa Voz de Galicia» 

COPLAS CALLEJERAS 
Kntre los pueblos autígaos 

de nuestra región gal'e^a, 
aparece M O N D O N E D O , 
cipital en la Edad Media 
de una provincia importante 
en extensión y riqueza. 
Tiene hermosa Catedral, 
de ocho siglo» de existencia, 
con artísticos recuerdos 
que mucho mérito etícierran; 
Seminario Conciliar, 
un Hospital de primera^ 
un campo de los Remedios, 
donde ia gente pasea; 
unas fuentea con el agua 
pura, cristalina, buena, 
debidas a los Obispos 
que gobernaron la Iglesia, 
unos productos agrícolas 
de lo mejor de esta tierra, 
y abundancia de ganados 
de razas quo son aelectas. 

Es cuna de hombres notables 
en las Artes y en las Ciencias, 
como Pacheco, Miranda, 
Castro, Rubiñosy Veiga 
y otras personas iluittes 
en 'a Política y Letras. 
Pero en las x^rmas, lectores, 
ninguno de ellos descuella 
desde que a aquel Mariscal 
llamado Par lo de Cela, 
lo sentenciaron a muerte 
reinando Isabel Primera, 
aquella Reina tan justa 
que acabo con la nobleza, 
derribando sus castillos 
y haciéndole cruda guerra, 
extinguiendo el feudalismo, 
tan opresor y tan déspota, 
que en G-alicia era uu escarnio, 
una igaominia tremenda. 

m 
Por cierto que en MONDOÑEDO 

se conserva la cadena 
perteneciente al castillo 
llámalo de ia Frouseira, 
donde hizo frente el magnate 
a las tropas de la Reina; 
cadena denominada 
La Mariseála , y se cuenta 
que sirvió para amarrar 
a Pedro Pardo de Cala, 
al protector decidido 
de Juana la Beltraneja, 
contra Isabel 7 Fernando, 

al autor de las revueltas 
y trastornos que traían 
revoluciones sangrientas, 
que le costaron la vida 
en virtud de una sentencia 
que aquellos Reyes Oatólieos 
sancionaron a conciencia... 

jMONDOÑEDO, MONDOÑEDO! 
Ese valle en que te asientas, 
lo cruzará pronto el tren, 
atravesando las sierras, 
que circundan tu morada 
y ocultan tu íepidencia, 
los méritus que atesoras 
y tu espléndida belleza... 
pues entre Lugo y la costa, 
los dinamos de Tronceda, 
movidos por la palanca 
de Pepe Soto Reguera, 
con Massenet y Chataia 
y otras personas de ciencia, 
facilitaran en breve 
acometer esa empresa 
de realizar los contactos 
entre las dos líneas férreas 
como así espera el país 
con unas ansias inmajisis 
de demostrar gratitud 
a los hijos detesta tierra 
que se disviven y afanan, 
se acreditan y se esmeran, 
en conseguir beneficios 
para la región gallega. 
¡Mindonienses, despertad! 
¡Deus atque fratres Gallceeioe! 

N O T I C I A S 
Doble felicitación 

C e n i a m á s alta p u n t u a c i ó n ha 
aprobado el segundo y ú l t i m o ejer
cicio en las oposiciones al Cuerpo 
J u r í d i c o de Po l i c ía , nuestro queri
do amigo el joven Abogado D . E g -
verto Méndez Baamonde. 

T a n brillante resultado le coloca 
en condiciones de obtener plaza in
mediatamente, circunstancia que le 
hace acreedor a una doble felicita
c ión que muy sinceramente le en
viamos, h a c i é n d o l a extensiva a la 
distinguida familia del nuevo F u n 
cionario, tan estimado en esta c iu
dad, donde cuenta con numerosas 
amistades. 

A un mala lengua 
A aquel que no es un malvado, ni 

h o l g a z á n n i tramposo, ni de inteli
gencia «a roso» , n i en estafas adies
trado. A aquel que siempre ha bus
cado de las gentes el aprecio...; un 
bicho, asaz ruin y necio, su planta 
morder intenta; y el desdichado re
vienta bajo el ta lón del desprecio. 
- C h . 

Un traslado 
Por tratarse de persona empa* 

rentada con distinguida familia de 
esta ciudad, con gusto copiamos el 
siguiente suelto del « H e r a l d o de 
V i v e r o » : 

« C o n m o t i v o del regreso del se
ñor P a r í s , c e s ó en el d e s e m p e ñ o del 
cargo de administrador interino de 
esta A d u a n a , el S r . D Juan D e s 
calzo. 

Mucho sentimos I a m a r c h a del se
ñor Descalzo, quien, en el breve 
tiempo q u e r e s i d i ó a q u í supo captar
se las s i m p a t í a s generales de los v i -
variensgs, para cuyo comercio fué 
un decidido p ro tec to r , dentro del 
cutup-I i miento, de-su deberr dándole 
todas las fac í l id ides compatibles 
con la ? i gu ros idad de los reglamen
tos fiscales. 

E l Sr. Descalzo, que m a r c h ó a y e r 
siendo c a r i ñ o s a m e n t e despedido 
por numerosos amigos, deja entre 
n o s o t r o i muy grato recuerdo. 

Celebraremos su feliz l legada a l 
t é r m i n o de su viaje. 

Los que viajan 
Hemos tenido el gusto de saludar 

al C a p e l l á n Castrense y querido 
amigo, D. F e r n á n d o T r i g o , que se 
halla pasando una corta temporada 
al lado de su familia de Marquida . 

Nuevo centro docente 
Nos dicen que se piensa consti

tuir un centro de e n s e ñ a n z a para 
bachillerato y carreras especiales, 
que c o m e n z a r á sus tareas en el 
p r ó x i m o curso, con l a c o o p e r a c i ó n 
d é los Sres . siguientes: 

Beneficiados de la S. I . C . s e ñ o 
res Vi l lar ino (Licenciado) y B a l b u e -
na; historiador S r . L e n c e , l i cenc ia
do S r . M a r t í n e z , oficiales de C o 
rreos S r e s . Basanta y Michelena, y 
oficiales de T e l é g r a f o s Sres . G i m é 
nez y V á r e a , 

Nuevo infante 
H a dado a luz con toda felicidad 

un hermoso niño la S r a . D.a E s t e r 
F a r a l d o , de Descalzo. 

Enhorabuena a los p a p á s . 

Imp. de Mancebo.—Monctóñedo 

Agente: 

JüioP esronces 
SlZoncíomclo 

Stock. 
Neumátieoa. 
•Autos. 
Velos. 
Bandajes macizos. 

Magnetos. 
Garburadorea. 
Bujías, platinos 
Carbones 
j accesorios. 

Mejorado 
H á l l a s e restablecido completa

mente de la dolencia que le retuvo 
en cama en esta d u d a d bastantes 
d í a s nuestro querido amigo el s i m 
p á t i c o joven D . Benito Ledo. 

L o celebramos. 

Nombramiento 
H a sido nombrada maestra inte

rina de la escuela da S á n t a C e c i l i a 
en el Ayuntamiento de F o z con e[ 
sueldo anual de 2.000 pesetas, doña 
María Fernández T^ijeiro. 

Automóviles de alquiler 

ParaPiWEta GOPHIOM 
fRiquísimos modelos 

de estampas y recordatorios 
y gran surtido en 

DEVOCIONARIOS DE LUJO 

Librería Mancebo 


